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De gran importancia para la 

iVida1 económica de nuestro mu

nicipio, y para la conservación 

.. de la .celebridad dé nuestros vi-' 

. nos, es ol derecho de inspección 

sanitaria acordado por el A..yun- 

tamientQ.

En la sesión celebrada, por la 

Junta Municipal/él día 4 de Di

ciembre, se dió cuenta déi acüer- 

do tomado, por el Ay untamiento, 

en sesión del 18 del pasado mes 

de Noviembre, lijando los recur

sos que se han de ‘Consignar bo-- 

fimo ingresos del próximo<Presu~

La Corporación aprobó, ¿o'r* 

unanimidad ,, dichos ingresos.;

El señor Presidente propuso, 

además, a la Junta Municipal] la 

creación de varios arbitrios.

Entre ellos figura un impues

to de inspección sanitaria, en el 

íabórátorio municipal, por análi

sis de todas las especies de co

mer y beber, a que deberán so- 

metei*se, también, todas las es

pecies que entren en esté tórmi- 

1 .mo iriünicipal. ; '

'En íó. referente a vinos y lico

res, la Junta Municipal, después 

!;■ >de una detenida discusión, aqor- 

dó, por unanimidad, aprobar ies- 

te arbitrio y 'que fórme parte de

los ingresos del nuevo “Prosu-
■ a* ¡tina; l&os u  Rife k i • T ¡

La cuantía, o base 'de este, 

iarbi trio, consiste en cobrar dos 

pesetas,;; por cada hectolitro dé 

vino común, y veinticinco cénti

mos de peseta, por litro, en, los 

vinos generosos y licores, que se 

introduzcan para su consumo, 

(manipulación;o exportación, pro

cedentes de otros términos mu

nicipales, sin más exCepción que 

los destinados a la fabricación dé 

' alcoholes y los importados, por 

propietarios de esta Ciudad , que, 

-a; teniendo viñas en otros, térmi-< 

:>?mos municipales, los fabriquen

exclusivamente con las uvas de
r-_ ¡i ■ ’ > ■ ■ 

sus viñas.

En la sesión del Ayuntamien- 

s ¡^rtp,.dpl d ú i l l  de Diciembre, se

• fijjS>;;!&u©ntai del:-proyecto de pre- 

i t-;supuesto y quedó aprobado -el 

ingreso de que tratamos. ' : :

'¿Tiene rá^on de ser él impues- 

?tó dé inspección sanitaria?

Indudablemente sí, al estar 

«stableqido en lodas las poblacio- 

j -nes que se preocupan de la salud

y-bienestar del vecindario.
íijíh! ¿oJ  .xihn<)OW'i«‘'j ■ *
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en ifir acto y en vérso por

E U S í B B I O  V  i ü ü 0  O  O

En comisión el Gobierno
Y darán lo que baga falta?

¡Si eso te parece poco!
Alg. 2.o ¡Si yo creo que nos engdjñáti! 
Alg. l.° ¡Como te oyera el Alcalde 

De fijo te jubilaba!

Alg. °2 o Que ya vienen los señores 
{Mirando por la derecha.) 

'■< Alg- í f  Tú me diíás lo que hablan,
*| .......... Quo para eso te toca

j§ ÉÍ estar, aquí de guardia.

§; Alg, 2.® ¡Va a ser una gran sesión! 
||, ¡Y será grande la entrada!

¡Gomo que todo el que quiera 
Puede pedir la palabra!

(Se van por el foro.)

E s c e n a  S _ tt

Los COMISIONADOS y el CONCEJAL salen 
por la derecha y ocupan los sillones.

ff Com. 1;° Ya que a presidir me obli- 

• - 1 ■ í (gar.,
Honor que yo no merezco,

He de aceptar egte puesto
(Se sientan) 

Dando gracias repetidas,

Hoy empezará la vida 

iDe esta grande población, 

Pufes cuanto sea,de.razón
Y úrean es mene$ter 

Lo tendrán cual lo dejseen- 

■jí ¡Da principio la1 sesión!
(Campanilla.) 

Puede pasar por aquí,

(Al público.) 
Para más comodidad,

| Todo el que algo ha de pe-

| • ' oh : ídir.

1 ' E s c e n a  S . a
f 1 '* ■ ' i ; '-:í- ' -—
|| DICHOS. Los VECINOS salen por la dere- 
|  dha> saludan y se sientan;,Jen el diván de 
«dU h i ' . i .dicho lado. ;

|^Com.2.0 Unacosa he dé advertir:

Si fuera de vuestro agrado
. . . . .

i  ■ ■ . «v 1
¡§;<lGonc.

#• - ■

(Abetinos.)
■ib

( Continuación)
Referírnos.el estado 

E historia de la Ciudad,
Fácil fuera, por demás, 
Hallar remodio adeótiadó. 

Com'. 1.° Acertada la idea eiicuenjxo. 

Conc. Vos, portento de metíionia 
, (A vecino-,I.‘)

¡ Podéis hacernos la historia.

Vec. 1.o Os complaceré al momeáto. 

Por úna ingrata dolencia 
Que en esta Ciudad reinó 

! ‘ ¡ Valdepeñas se quedó 
i A la luna de Valencia!

: Maypr pueble dejla Manéh,a¡ 
La patria del rico vino, 
Cumple su infeliz destino 
Por más que su radio en 

(saneha 
Es como la calie Ancha,

De la Ciudad la paciencia. 

Pues en todo, su indolencia, 
Triste huella le, dejó: 
¡Valdepeñas se quedó 

A la luna de Valehcial 

¿En la Mancha tí ha 'Estación 
Vitícola so establece? 

Valdepeñas, nada ofrece ;
Y pierde aquella ocasiorf. /

Y aynqu$¿usta y de ra|zón 
Era a-juí ^u residencia, 

Ciudad Real, que su infl¡ien-

m
Puso en juego, la ganó: 
¡Valdepeñas seqaédó 

A la luna de Valencia'.
Hay «josa que a la verdad 
En la Mancha prodigaron

Y cinco pueblos lograron:
¡ Él titulo de Ciudad!

MasTfaltó la caridad

Y el pueblo de más póton«ia 
.;Alcanzó ésa; preeínmenéia

Guaudo a otros cinco se

■ , . . ¡(‘lió: 
[En ésto no se quedó
A la lüna dé ValencM

Gott'ia-zona''militar- ¡v I

No tuvo mejor fortuna,

A Valdepeñas ninguna 
El Gobierno quiso dar. 
Alcázar es el pesar 

De estos mozos; con fre

cuencia 
Allí piden su presencia 
Pues en zonas bien se vio 
/ Valdepeñas se quedó 

A la luna de Valencia!
La Escuela de Bodegueros 

Se estableció en Ciudad 

(Real;
Esto lo encontraron mal 
Todos los valdepeñeros.
Y aunque nunca los puche

mos
Do Cuidad Real competen-

Harán a nuestra expenen-

i: . (cia,
Nuestra, fama se ultrajó
/ Valdepeñas se quedó ' ' , ■ |
A lá luna de Valencia!'

En otras mil ocasiones • H

Ha tenido suerte isrual: l<
No es distrito electoral g
Para aumento do aflicciones
Y por distintas razones % 
Al establecer la Audiencia 

También su infausti? sentón- %

- ? ■ (ci«, |

La pobre Ciudad cumplió: % 
¡Valdepeñas se quedó 
A la luna de Valencia}.

¡No quiera Dios que al final £ 

De sesión tan anhelada. 

Consigamos poco o nada $
Y continué nuestro mal! g 
Sería en. verdad fatal Ü 

Quo ya de vos en la ausen-

(cía, (Com. 1°) 

Nos digan con impaciencias % 
La Comisión se marchó, p 
¡Valdepeñas se quedó 
A la luna de Valencia!

Gom. L° Con estos antecedentes
. ........ -W*

-

Precisa, pues,estableñer la ins

pección sanitaria de los vinos, 

para evitar que comerciantes po

co escrupulosos, aprovechando 

nuestra negligencia y abandono, 

en asunto de tan vital interés, 

introduzcan en nuestra Ciudad 

'vinos que serían rechazados en 

otras poblaciones.

Y  una vez demostrada la ne

cesidad de establecer la inspec

ción sanitaria, en los vinos, vea

mos los resultados que ha de 

producir.

Es indudable que el munici

pio, con la inspección de los vi

nos, tendrá un grande y saneado 

ingreso, con que atender a las 

múltiples atenciones que pesan 

sobré él, debidas, en gran parte, 

al abandono en que los conceja

les tuvieron siempre la cultura, 

la beneficencia, la higiene y el 

ornato público de esta Ciudad.

Y  vamos a un caso que des

aparecerá con la creación del la

boratorio municipal.

E l caso del cosechero, que re

coge el fruto de sus viñas, lo 

encierra en sus tinajas y no en

cuentra comprador para su vino, 

porque un vino forastero, adul

terado, de producción más eco

nómica, adquirido por un expor-

Gtfsis: «•¿.‘nsíjoíis qh 

'i-IL'OS renombrados vinos de 

Valdepeñas, tan conocidos pór 

su natural fuerza alcohólica¿ dér: 

13 a 15 grados por 100, y poi? ía&,k 

sales de. pqtasa,,los. fosfatos, tani- 

nos, sales- d» hierro, ricas maté- 

rias extractivas, finura, brillan

tez y áuSavé paladar; fetos exqui

sitos vinos, do tanta poténciá tó

nica y nutritiva, tan apreciados 

en - España como en el ex trañ- 

>joFQ, . no i necesitan eneabeza- 

miento, no ¡necesitan fabricarse

cón alcoholes extraños, no, ne

cesitan adulterarse con el yeso, 

'Con él alumbre, con el ácido1 sul

fúrico, con el sulío-copulado de 

áhilltia, ni con otros' Colorantes 

lextrañós, minerales y végetMes, 

qué precisan otros vinos1 para

ííüí'Cá.r los dé V’uldepéñáá.

:¿Y hemos de consentir qiie vi

nos, adulterados dé ese liio'do, 

:tan gravemente nocivos para 1;L 

■salud dé'süs consumidores, in- 

vadáh, no ya las tabernas de Ma

drid, donde intentan pasar por 

vinos d!é Valdepeñas, sino lo que 

es mil veces peor, nuestrasjpro

pias bodegas, para acabar con la 

secular:.fa ma de ■ nuestros vinos?

No’y cien veces no.

■¿Podemos tolerar que aqüello 

qué indudab'lemeñté coristjtuye 

un delito, previsto^’eñ él artículo 

:85§ del Código penal, acabé con 

la fáma de Valdepeñas' y ocasio 

ne su ruina?

De ninguna mánérSi.

tador poco aprensivo, se intro

dujo en Valdepeñas, y al amparo 

de la fama del vino que no puede 

vender el cosechero, sale : por la 

estación, como vino de Valdepe

ñas, perjudicando la fama de esta 

Ciudad y engañando al consig

natario.

No vemos motivo de alarma, 

por el establecimiento de la ins

pección de los vinos, y es de ex

trañar que esta inspección no 

esté establecida hace muchos 

años. •

Comprendemos, la alarma, en 

quien trate de dar gato por lie

bre, al consumidor, comprando 

vinos baratos, de otros pueblos, 

y en vez de remitirlos, desde el 

.punto de origen, los traiga a 

Valdepeñas, para reexportarlos 

como.elaborados en ésta Ciudad, 

con 'el aumentofide precio consi

guiente.

Comprendemos que el consu- 

midor y el intermediario com

pren vinos donde quieran com

prarlos, y. de la calidad y precio 

que tengan por conveniente; lo 

que no comprendemos es Ja exis

tencia de intermediarios que den 

vino forastero con el marchamo 

de Valdepeñas.

mprendemos que alguno no 

upe de la faina de núes-
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tros vinos e intente venderla por 

un plato de lentejas. Lo que n0 

comprendemos, es, que el patrio

tismo, mejor dicho la falta de 

patriotismo, haya tolerado este 

estado de cosas hasta que el Al
calde señor San z, aplicó, ayuda

do por todos los concejales, el co

rrectivo indispensable.

Comprendemos que h a y a  

quien intente burlar las leyes fis

cales, a fin de no contribuir a las 

cargas de la nación, ni a las car

gas del Municipio. Lo que no 

comprendemos, ni puede tolerar

se por más tiempo, es que algu

nos elaboren diez tinajas de vi

no, tributen por diez tinajas, las 

llenen después repetidas veces, 

de vino forastero, y no tribute 

ese vino para los gastos munici

pales. Para que esos vinos con

tribuyanla los gastos del muni

cipio, es indispensable el impues

to de inspección sanitaria.
Y ahora unas preguntas:

Si .el margen de superioridad 

de la marca Valdepeñas no exis

te, como algunos pretenden ¿A 

qué traer vinos, a Valdepeñas, 

buscando ese margen? ¿No es 

más económic© remitirlos direc

tamente desde el punto produc

tor?
Si el margen de superioridad 

no existe ¿Por qué el consumidor 

acude a Valdepeñas y no acepta 

otros vinos más baratos?
En resumen: El impuesto de 

inspección sanitaria, acordado 

por el Ayuntamiento y Junta 

Municipal, es legal, es justo, es 

equitativo y es necesario.

Es legal, porque lo autoriza la 

ley y está establecido en todas 

las-poblaciones bien administra

das.
Es justo, porque el que ejerce 

una industria, en esta Ciudad, 

debe contribuir a las cargas mu

nicipales.
Es equitativo, porque al tri

butar los vinos de Valdepeñas, 

para gastos municipales, deben 

tributar también los vinos que 

se introducen.
Es necesario, para garantizar 

la salud del consumidor y poder 

atender a las necesidades del mu

nicipio.
Sin el impuesto de inspección 

sanitaria, Valdepeñas perdería la 

fama de sus vinos, y entonces 

¿qué le quedaría?

BRISAS POLARES
¿Quién se obstina en decir que aquí no hay

(aguas?

Quien diga tal verdad sepa que miente:

¿Ignora que tenemos una Fuente,

que se abre cuando llueve cual paraguas?

¿Con qué lavan las mozas sus enaguas 

si quieren ir de limpio interiormente?

¿Con qué apagan el hierro incandescente 

fundidores y herreros en sus fraguas?

Apuesto que lo dijo algún novato 

que aspira con el agua a hacerse rico 

y pretende tenernos como ¿1 pato, 

con el agua al cuello, mas se lleva mico, 
porque aqui nos lavamos a lo gato; 

y si es para beber sobra el POCICO.

Podro Sanz.

Léase el número próximo 
de EL INDÍGENA

La semana ha transcurrido 

muy agitada, en cabildeos y cá- 

balas para todos los gusto», con 

motivo de las próximas eleccio

nes de Diputados a Cortes.

Se hacen comentarios para 

todos los deseos.

Persiste irreductible el señor 

Baillo, manteniendo su candida

tura por este distrito, alegando 

indiscutibles derechos, y por 

otra parte, el Sr. Ugarte, candi

dato derrotado en la anterior le

gislatura. pretende luchar con 

igual matiz romanonista, eligién

dose, entre ambos, diversos sec

tores de la política del distrito en 

quien apoyarse.

P&ra la Alcaldía de Valdepe

ñas se dan, como probables, los 

nombres de D Manuel Rodrí

guez Muñoz y D. Adolfo de 

Merlo, de antigua significación 

maurista, pero bien pudiera ocu

rrir que todas estas profecías tu

vieran un desenlace totalmente 

opuesto.

Al tiempo.

Con motivo del almuerzo ínti

mo, verificado el viernes último, 

en la casa del Alcalde de esta 

ciudad, don Celestino Sanz. con 

asistencia de los jefes locales del 

distrito Al magro-Valdepeñas, he

mos tenido ocasión de saludar a 

don Bibaldo García, Alcalde de 

Calzada, a don Francisco Gimé

nez, Alcalde de^Moral de Cala

trava, a don Santos Hornero, 

Alcalde de Pozuelo de Calatrava, 

a D. Lázaro Serrano y don Fran

cisco Gómez, Juez Municipal y 

Secretario del Ayuntamiento de 

Granátula, respectivamente, y a 

donFiliberto Prado, de Bolaños.

Por la interviú tenida con 

indicados señores, y por la labor 

desarrollada, en cada uno de di

chos pueblos, durante los dos 

años últimos, se ve claramente 

que el diputado a cortes por es

te distrito, señor marqués de 

Huétor de Santillán, no solo tra

bajó con asiduidad en todas par

tes, haciendo suyas las aspiracio

nes^ anhelos de mejora del dis

trito, sino que supo rodearse de 

personas de prestigio yí relevan

tes condiciones, para consegir 
cuanto se propusieron.

Don Bibaldo García, con ver

dadera tenacidad y cariño a su 

pueblo, ha realizado en Calzada 

de Calatrava, mejoras importan

tísimas, y está llevando a cabo la 

ampliación de la Iglesia Parro

quial ayudado con importantes 

donativos de los marqueses de 

Borghetto y Huétor de Santillán; 

ha construido un hermoso Par

terre, en las ruinas antiguas de 

la iglesia quemada, y ha intro

ducido grandes mejoras en, la 

Plaza de la Constitución y en el 
Ayuntamiento.

Don Francisco Jiménez, como 

Alcalde de Moral de Calatrava, 

ha construido un Cuartel para 

la Guardia civil, un Cementerio, 

un Puente sobre el río Jabalón,, 

apertura de calle, Casa para Te

légrafos. ha verificado impor-, 

tantes obras de conservación y 

reparación de calles y caminos, 

urbanización y embellecimiento 

de la Plaza de la Constitución* 

aumento de la dotación de la 

Guardia civil de aquél puesto y 

el teléfono interurbano. En la 

actualidad proyecta la importan

tísima y trascendental- ohra de 

canalizar el río Jabalón en la ve

ga de su término.

Don Santos Hornero, en Po

zuelo, ha transformado las nor

mas viciosas de la antigua y de

sastrosa administración munici

pal, con verdadero aplauso del 

vecindario. A sus expensáis ha 

introducido reformas de verda

dero embellecimiento en la Pla

za de la Constitución, sé ha re

formado el edificio del Munici

pio, que antes era una pocilga, y 

se ha reformado, también, la 

plaza del Arroyo.

Con el apoyo y la gestión del 

diputado han logrado ver termi

nada la carretera de Pozuelo a 

Miguelturra, así como la creación 

de una estafeta de Correos, de 

que antes carecían. A tal efecto 

se ha construido una casa ad hoc 

que muchos pueblos importaníes 

no tienen para este servicio. Ha 

desaparecido el pozo abrevade

ro antiguo, por inmundo y por 

que interrumpía él tránsito, 

construyédose otro nuevo en 

condiciones excelentes. El Ayun

tamiento pagó a lodo el mundo, 

encauzó su administración y
xJ

contabilidad, la guardería rural, 

y recaudación de arbitrios y si 

no fuera por las dificultades con 

que se tropieza en la esfera ; del 

Juzgado municipal, el orden, en 

todos los servicios, estaría nor

malizado.
A la infatigable gestión de don 

Lázaro Serrano, don Francisco 

Gómez y otros amigos amantes 

de Granátula, se deben notabilí

simas mejoras llevadas a cabo, 

pues además de la construcción 
terminada de un paseo y mata

dero, han obtenido, con la ges

tión eficaz e incansable del dipu- 

tado, la instalación del teléfono 

y , @L, abastecimiento dé aguas, 

con instalación de fuentes en la 

población, gastos que el Estado 

ha suplido casi ©n su totalidad.

Bolaños surge también a la 

vida moderna, gracias al patrio

tismo de algunos de sus directo

res. Don Filiberlo Prado, corno 

Jefe de verdadero prestigie»,! Al

calde señor Calzado, y otros 

amigos, se disponen a desarro

llar una labor trascendental para 

Bolaños. Han establecido moldes 

nuevo? y3h ^ r ^ p s , , ^ &4a,A(|inir. 

nistración mu nici pal, han efec

tuado i,reparto de jgpnjsuifriqig 

.razonado, equit^ivQ.| y  ̂ justo, y 

se disponen a transformar la po

blación, comenzando por la re

paración ,del, empedrado, de ca

lles y plazas, y arreglo de cami* 
nos.

Con personas de prestigio, 

infatigables, de relevantes condi

ciones y saturadas de patriotis

mo, como las citadas, lós pue

blos, en pocos años, saldrían 

del lamentable y miserable atra

so y abandono en que se en

cuentran.

X - i S i  C a s a  c L e

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad, en sesión del
9 de Octubre de 1922, para el servi

cio y régimen interior de la Casa de 

SiaeQrjo.~^...CTi,~.>,i,n-- ■■ «t-...............
Artículo 1.° El Ayuntamiento de 

esta Ciudad acuerda fundar una Ca
sa de Socorro que se establecerá en 

una dependencia Municipal para, 
cumplimiento de los fines siguientes:

a) La inmediata prestación de los 

primeros auxilios a cualquier per
sona acometida de accidente en la 

vía pública o paraje público.
b) Primera curación de heridos a 

mano airada, atropello o cualquier 

otro caso fortuito.
c) Asistencia y tratamiento den

tro del establecimiento, en su enfer
mería, de los enfermos o heridos que 

eti ella entren de tal gravedad que a 
juicio del Médico de guardia fuere 

peligroso para su vida el traslado al 

Hospital o a su domicilio.
d) La primera visita a todo en

fermo en su domicilió á requerimien
to de la familia, en caso urgente o 

de inminente peligro. a','
e) Consulta diaria a los pobres.
f) Vacunación y revacunación de 

niños y adultos pobres y estos y los 

pudientes en caso de epidemia.
g) Cualquier otro servicio de re- 

coriocida urgencia que no esté pre
visto en los arite’riprés apartados, 
Comprendiendo éntre; ellos los acci
dentes del trabajo y los primeros 

auxilios en los pártos distóficos.
Artículo 2.° Cuantos auxilios pres

ten Ies señores Módicos y practican

tes fuera del Establecimiento, serán 
gratuitos cuando se trate de los apar
tados a) y b) del artículo anterior, y 
en todos olios cuando sea pobre e l' 
paciente. Guando^e* trate de pudien
tes ne abonará el servicio con arreglo 

a la-tarifa que acompaña a este Re
glamento. Se estimará como pobre a 
tos efectos de este Reglamento ,a todo 

el que esté comprendido en la lista 
de pobres e ínterin ésta se confec-̂  
cióna, a todo el que no tribute en el 
Repartimiento vecina;! o lo haga por 
cantidad menor de treinta pesetas.

Artículo 3.9 Cuando se" produz

can estancias de un enfermo o lesio
nado pudiente con arreglo a la letra
c) del artículo primero, se abonará 
por éste o su familia dichas estancias 
al tipo marcado en la tarifa de este 
Reglamento* 1 oLoT

Artículo 4.° La Casa de Socorro 
estará provista da todos los elemen

tos de cirugía necesarios para el des
empeño dé su misión. Tendrá además 

un botiquín de Urgencia conlos me
dicamentos qué a juicio del Director 

necesidad. Todo 
estará bajo la custodia de un Con
serje práctico que responderá, no 

solamente del Inventario que se le 
forme,-sino además de que todo éfl ¡ 
instrumental se encuentre siempre 

perfectamente limpio y desihfest&do 
para que en todo momento pueda 
ser útil para, su uso. j

.Artículo 5.o Eti la Gasa da Sdcip 
rro h'abra en^oáo fom ento  Hm Mé- 
!di^í) ’y -tin Practicante de guardia, 
para prestai los servicios compren

didos en este Reglamento,; Guando 
,se presente un.caso úe urgencia que

¡i^^^fia^iípiv^jrse^f^jínsojio Pro 
fesor, el dé( guardia i requerirá el au
xilio de eí prímero que' se é'ñcfíentre 

de los Médictiá1 y PrkfefeámfeW’ adfc'j- 

critos a esta Casa1, los cuales no po

drán en ningún caso excusar ¡su con
curso.

Artículo 6.° La Casa de Socorro 
tendrá un Presidente. Este cargo re

caerá siempre en un Concejal Dele
gado del Ayuntamiento que éste 

nombrará libremente en su renova
ción bienal. Habrá además un Mé

dico Director del Establecimiento, 
que el Alcalde nombrará libremente 
entro los Médicos adscritos a él. El 

Alcalde tendrá la alta inspección de 
la Casa de Socorro.

Artículo 7.° Corresponde al Con
cejal Delegado-Presidente:

a) La inspección del Estableci
miento en todo su ramo.

b) La vigilancia constante para 

que cada empleado cumpla fielmente 
sus deberes.

c) Üdmiriistrar los fondos del Es
tablecimiento que no provengan del 

Presupuesto Municipal, recibiendo 

los ingresos y donativos que a la 

Casa se hagan dando el oportuno 
recibo y entregando sa importe al 

Depositario del Ayuntamiento para 
que los custodie en su poder.

d) Proponer al Alcalde los gastos 
que hayan de hacerse y ejecutar el, 
acuerdo una vez aprobado por el se
ñor Alcalde. ••• - 3L p f-m? I  ;

e) Corregir con amonestación al 

funcionario de cualquier órden que 
no cumpla sus deberes, proponiendo 

al Sr. Alcalde el castigo qué merez
ca cuando incurra en falta grave o 
reincida en falta lev e.

Artículo 8.® Habrá un Médico Di

rector del Establecimiento el > que 

tendrá su dirección técnica, sréndo el 
Jefe de los Sres. Médicos y Practi
cantes con facultad de disponer en la 

parte técnica tíuantó sea necesario 
para el desempeño de lá misión be
néfica de esta Casa.

Artículo 9,° El servicio Médico y 

,d,e Practicantes se dispondrá por el 
señor Director de acuerdo con los 

demás Médicos adscritos aí .Estable
cimiento, en formá que siempre se 
cumpla lo dispuesto en el artículo 
5.°. El cuerpo de practicantes queda 

obligado a lo que sobre este punto 
acuerden los señores Módicos.

Artículo 10. La Gasa de Sacorro 
tendrá para su sostenimiento ingre
sos ordinarios y extraordiháriór:

a) Son ingresos ordinarios la 

consignación-anual que el Ayunta
miento fije eq su Presupuesto,. -

b) Son ingresos extraordinarios:
1.° El importe de las estancias

devengadas por heridos y enfermos 
H&n ?á-ré${6 ál W íéffli8%>80' 1

%° El cincuenta pdr ciento de 
los honorarios fijados a los señores 
Médicos y Practicantes con arreglo 
al articulo 2,*n] a ¡.,

3.a Las donaciones que los par
ticulares o Asociaciones hagan para 

el sostenimiento de éste Estableci
miento. 1 '■-te-'1 9,3 801 inietqoiq

Artículo 11, No padrá gastarse 

ninguna cantidad de los ingresos or
dinarios sin previo acuerdo del 

Ayuntamiento. Cuando se trate de 

ingresos ̂ extraordinarios,, se formará 

un expediente pór el Presidente del 
Establecimiento y este procederá a 

ejecutar el gasto proyectado, una 
v.ez que sea aprobado por eP señor

Alqy!gfe2¿:j£-jj üup sb oaaastói 1
Artículo 12. La formación delIJilií jT» Tur- ¿ I t 1 ‘j íÍt. í J. . ,

presupuesto ordinario de la Casa de 
Sseorro corresponde ál Ayuntamien

to y en él se comprenderá el número 
de Médicos, Practicantes y?Además 

empleados* que han de formarlo, con 

el sueldo.o asignación, que: a cada 
uno corresponda. Los ingresos ex-
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traordinarios no estarán sujetos a 
presupuesto por su calidad de even
tual y se gastarán en la forma que 
autoriza el artículo 11 o en su caso 
invertirán en los fines que determi
nadamente ordene el donante.

Artículo 13. Cualquier punto no 

previsto en este Reglameuto será so
metido a resolución del Ayunta

miento.
TARIFA

para la cobranza de los servicios re

tribuidos que se presten en la Casa 

de Socorro:

1.° Servicios prestados con arre
glo al artículo 2.° fuera del Estable

cimiento, cada uno.
Pesetas

a) Por los señores Médi
cos, desde las siete a las diez

y nueve horas.......................  5‘00
b) Idem idem por los mis-

Pesetas

mos señores desde las diez y 
nueve horas a las sble horas 
del día siguiente..................  10 00

c) Por los señores Practi
cantes en las mismas horas
de la letra a ) .......................  2‘50

d) Los mismos señores en 
las mismas horas de de la le
tra b) ................................... 5'00

2.° Por cada día de estan
cia con arreglo al artículo 3.°
o fracción del mismo........... 3'00

3.° Por asistencia a los 
partos comprendidos en la le
tra g) del artículo 1.°, se co 

brará:
a) Desde las siete a las

diez y nueve horas............... liVOO

b) Desde las diez y nueve 
horas a las siete del día si-

¡ guiente..................................  25‘00

EDEBA, ciudad Oretana
De gran interés para la Geografía 

antigua de España en el descubri
miento realizado es la provincia de 

Ciudad Real el año 1903, con mo
tivo de la construcción de la carrete

ra de Daimiel a Villacarrillo.
El bronce cuya fotografía acompa

ñamos, según carta fecha 11 de No

viembre de 1908, deD. Calixto Pérez, 
de Villanueva de los Infantes, de 
quien lo adquirió el auto<‘ de estas 
líneas, «fue encontrado en un des
monte de la carretera de Valdepe
ñas a Torrenu.eva, donde hay unos 
enterramientos romanes que se ven 
bien yendo a Torrenueva. Fué en
contrado por un trabajador de O ji

miel que estuvo trabajando y yo se
lo compré.»

El desmonte referido, de unos dos 
metros de altura y no mucha exten
sión, está situado en un altozano 

separado de- Torrenueva por «La 
Rambla> o vega del río Jabalón. Dis
ta 11 km. du Valdepeñas y un kiló 
metro de Torrenueva. Está 200 m. al 
Norte del río, y próximamente a 
igual distancia al Oeste de la ermita 
de Nuestra Señora de la Cabeza. 
Precisamente en el sitio indicado es

tá enclavado el hito correspondiente 
al kilómetro 50 de la carrretera.

Basta visitar este ameno lugar, 

para reconocer que en él hubo anti
gua publaeión, mejor situada que la 
moderna Torrenueva. En los villa
res que rodean el nuevo desmonte 

fueron deseubiertas, en distintas oca-

DECEMPONO DE TORRENUEVA (valdepeñas)

siones, monedas romanas, vasijas de 

berro y sepulcros de piedra que fue
ron destruidos, conservándose tan 

solo uno de ellos, hallado al plantar 

un viña, el año 1896, sirviendo ac
tualmente para dar agua al ganado 

en una finca de Terrenueva. La lá
pida que lo cerraba parece ser que 
la trasladaron a Santa Cruz de Mú

dela, sin ser descifrada, a cambio de 
unas arrobas de tocino. Hoy mismo, 
ah el corte formado por la carretera, 

se ven trozos de gruesos ladrillos, 
cascos de vesijas de varias clases, 
huesos, cenizas, hoyos de unos dos 

metros de altura, en forma de tinaja, 

y pizarras impropias del terreno.
La adjunta fotografía permite apre

ciar la forma del bronce. Las dimen

siones en centímetros son: altura 
de la caja, 7; diámetro mayor, 14,1; 

diámetro menor, 10,5; altura total, 
13,7. Su peso, 3.060 gramos.

En este importantísimo bronce, en 
su origen dorado, pues conserva in
dicios de ello, leo:

«Imp(eratoris) Caes)aris Traiani 
Hadriani Aug(usti)

R(es) p(ublica) Edebenslum 
P(ondo) X.»

(Efigie) del emperador César Trajano Ha- 

driano Augusto. La república (ciudad) de 

los Edebenses (la puso o dedicó aquí). Peso: 

10 libras.

La parte superior eiave de asa y

gira por sus extremos en armellas 

que, clavadas on la caja, penetran en 
su interior poco, mas de un centíme
tro. Sobre la caja, de cuatro a cinco 

milímetros de espesor, se conserva 
una señal, sin duda de haber estado 

soldada la estatuilla del emperador 
en cobre dorado.

Su peso 3.060 gramos (2.700 y 

360 que pesa la placa que soldada 
cerraba la caja por la parte inferior) 

corresponde ciertamente a 10 libras, 
pues algo pesaría la efigie del empe

rador, buscada, sin resultado en el 
sitio donde se halló el monumento, 

y algún peso perdió el bronce al ser 
abierto. La altura de la estatuilla no 
debió exceder de cinco centímetros, 
y puede calcularse su peso, a corta 

diferencia, por el de todo el conjun
to. En la pátera argentes- de Otañes 
que marca también el peso, éste se 

amolda al de 327,453 gramos por li
bra o pondo romano. El ordinario 
oscilla en 325 gramos poco más o 
menos.

Creemos que Edaba es el nombre 

romano de la ciudad situada 11 kiló
metros al Sur de Valdepeñas y un ki

lómetro al Norte de Torrenueva (1), 

de la que se conservan vestigios, no 
acabados de explorar, en el sitio de

nominado Virgen de la Cabeza’
No debemos confundir Edeba con 

la ciudad de Adeba que cita Ptólo-

meo, colocándola poco distante y al 

oriente de Sagunto. La leyenda del 
monumento reforido es tan clara, 
que no admito duda. Además, el pa

raje en que se halló este dectmpondo 
de Hadriano dista mucho de Adeba, 
situada en el país de los llercáones, 
que ocupaban el espacio comprendi
do entre el río üdiva, que cita Pli- 
nio (III, 20) y qno se reduce al Mija
res, la costa del Mediterráneo y la 
orilla del Ebro hasta Mora, que era 
término de la llergavonia y princi
pio del campo Edetano.

Lo que hace más interesante el 
descubrimiento arqueológico que nos

ocupa es.su inscripción, no incluida 
en la colección do Hübner, por ha 
cer mención de la República Edeben- 
sium o ciudad de Edeba, que hasta 
hoy no figuraba en el mapa romano 
de España. La coloco en la Orenta- 
nía hacia el contin de la Carpetania, 
rigiéndome por el dictamen de don 
Eduardo Saavedia (2J.

£\iseb\o NasGo

(1) Es de presumir que la palabra Tsrre. 

nueva debió su origen a la exisnteeia de 

edificaciones antiguas en aquellos con
tornos.

(2) Mapa itenerario de la España romana 

con sus divisiones territoriales. Madrid 1862.

Mens sana in corpore sani
ConteiUnJ» a ni imig» J iu  fttig».

Me admiro, me sorprendo y me confundo 

que el que escribe y se firma Juan Pitifio, 

tenga la candidez propia del niño 

del que es cultivador vasto y fecundo.

¿Pues que le importa ni interesa al Mundo 
el consejo, la ciencia ni el cariño 

de es Galeno a que aludió y me ciñ» 

ni ese Orfebre mental sabio y profundo?

Misión loudable mas empresa vana 

experto sembrador en tierra insana, 
fantástica visión de pura utopia 

el querer inculcar su hermoso lema 

y exponerse alcanzar por culpa propia 

en premio a su civismo otro anatema.

Pedro Sanz

Escuela de Artes y Oficios de Valdepeñas y del Hogar y Profesional de la Mujer
Alumnos aprobados en el exámen de ingreso

Lorenzo Araque.

Cándido Aragón.
Pedro Aragonés.

Ramón Aldavero. 
Dionisio Aparicio. 
Antonio Alarcón.

Luis Alcubilla.
Joaquín Araque.
Simón Alarcón.
Diego Antonava.

Pedro Antonio Aparicio. 

Gregorio Alcubilla.

Jesíis Baeza.
Matías Brotons.

Joaquín Brotons. 
Antonio Bárcenas. 

Alfredo Campos.
Manuel del Castillo. 

Pedro del Castillo.
José Carrazón.

Faustino Carrasco. 
Bernardo Casas. 

Gregorio Crespo.

Elpidio Cruz.
Emilio Caminero. 
Gregorio Cámara.

José Cámara 
Eusebio Crespo.

Norberto Cifuentes. 
Aureliano del Castillo. 

Alfonso Caminero.
Juan Vicente Cejudo. 

Emiliano Cámara.
Carlos Cornejo.

Alfredo del Castillo. 

Antonio Carrazón. 

Gabriel Carrasco.

J. Antonio Cornejo. 
Vicente Castro. 

Raimundo Caro.
Gabriel Carrasco.

Juan José Delgado.
Juan Delgado Carrasco. 
Manuel Díaz.
Juan de la Flor.
José Fernández.
Pedro del Fresno. 
Fabián Fernández. 
Pedro Fernández.
Juan de la Cruz García. 
Patricio García.
Tomás Gil.

Juan García Huesa.
José María Gallego.

Juan García Saavedra. 
José García Parra.

Los heridos de anoche
A las siete de la noche, de ayer, 

fué curado, en el Hospital Munici

pal, por el Médico foren&e, D. Pedro 

Sanz, y por el Director del estable
cimiento benéfico, D. Eugenio Me- 

gía, Tomás Peñalver, de 18 años de 

edad, soltero, de oficio pocero, de 
una herida por arma de fuego, con 
orificio de entrada en la región cor

to lateral izquierda, no penetrante, 
al nivel del tercer espacio intercos

tal, habiendo sido extraído el pro
yectil que se encontraba alojado en 

la parte posterior de dicha región.
A las *ocho de la noche, y en el 

mismo establecimiento, fué curado 

José Tercero, de 28 años, soltero, al
bañil, de una herida incisa, de unos 
ocho centímetros de longitud, en fot. 

ma de ángulo recto, correspondiendo 

su lado mayor, u horizontal, a la re
gión frontal inferior, de uno a otro 

arco, y su lado menor, de unos tres 
centímetros, a la región frontal iz
quierda, en dirección vertical a la 

primera. t
Ambas lesiones son de pronóstico 

grave por las complicaciones a que 
pueden dar lugar.

Los heridos, después de curados, 
quedaron en el Hospital, aunque se
parados y vigilados conveniente

mente.
En su curación hubo de notarse 

la diferencia de que funcione o no la 
Casa de Socorro, pues se invirtieron 

más de dos horas en su curación, 
cuando de haberlo hecho en la Casa 

de Socorro, con todo el personal y 

elementos necesarios,- hubiera sido 
hecha, su curación, sin el peligro a 

que han estado expuestos los lesio
nados, dada la abundante hemorrá- 

gia que presentaban, pues una vez 

curado el primero tuvieron que ir

los señores Sanz y Megía en busca 
del otro herido, que se encontraba 

en su domicilio, calle del Lucero, y 

en tanto lo hacían llevaron al herido 
a la Inspección de Vigilancia, y des
de allí al Hospital, donde de nuevo 

tuvieron que volverlos médicos, des
pués, de una espera de una hora y de 
un recorrido, infructuoso, de dos o 
tres kilómetros.

Esto solo sucede en nuestro pue
blo y en Las Hurdes.

¡Pobre Valdepeñas;

jN t o í ic ia g
Paseo de] las Escuelas
El sábado último quedaron termi

nados las alcantarillas y aceras dej 
paseo de las Escuelas.

Las barandas del puente están co
locadas.

Chalet
Ya están terminados los tabiques 

del Chalet levantado en el Parque.

Precios corrientes
Vino: 4 a 4‘50 pesetas arroba.

Aceite: 20 pesetas arroba.

Candeal: 0‘45 pesetas kilógramo.

Cebada; 9‘50 pesetas fanega.

Vida Nueva
Se ha recibido en esta Redacoión, 

el semanario independiente, de Puer- 

tollano, Vida Nueva.
Estimamos el saludo y frases que 

nos dedica.
Plebiscito

Se prepara un plebiscito, para co

nocer el fallo de la opinión, en lo 

que respecta a la creación y funcio
namiento de la Casa de Socorro, con 

la dotación del personal propue»to y 

presupuesto de gastos que daremos 
a conocer a los lectores.

Eusebio García.

Vicente Gilabert.
Jesús García.

Filomeno Gilabert.
Manuel Galán.

Francisco G. Filoso.
Juan Miguel Giménez.
Antonio Garcío Huesa. 
Marcelino Giménez.

Aniceto García.
José Gil Pedraza.
Juan Francisco Giménea.
Juan Antonio García.
Félix Garrido.

Luis Gonzalvo.
Alfonso Guerola.
Emilio Giménez.
Manuel Horcajada.
Miguel Hurtado.
Francisco López Rodero. 
Gregorio López Péraz.

Antonio López Pérez.
Pedro López de Lerma.
Juan de Mata López.
Eugenio López Tello.

Vicente López Anula.
Emilio Megía.

(Continuará)

Médico titular
En la sesión de la Junta Munici

pal, verificada ayer, ha sido nombra
do Médico titular don Eugenio Megía 
y Galán.

Justicia Municipal
Señores que han sido nombrados 

para ejercer el cargo de Adjuntos, 

en este Juzgado, durante el año de 
1923.

V ALDEPEÑAS 

D. Matías Carrasco Muñoz.

» Juan Navarro Caro.

» Adriano Merlo Lérida.

» Victoriano Maroto Megía.
» Lorenzo Morales García.

» Alfredo Fillol Caminero.

» Antonio Rodero Vasco.
» Antonio Cruz Sánchez.

» Manuel Caro Patón y Merlo 
Córdova.

» Pedro López-Tello.

» José Ramón Caminero Ferre- 
yol.

> Rafael Galán y Sánchez Molero

ALMURADIEL 
D. Anastasio Lozano Altozano.

» José María Fernández Moreno, 
» Luis Ruíz Diaz,

* Lorenzo de la Cruz Ruiz.

» Hermenegildo Fernández Alto
zano.

» Manuel Delgado Ramos. 

CASTELLAR DE SANTIAGO

D. Adrián Moreno López. 

n Antonio Martínez Galán.
» Luis Fuentes del Rio.
» Valero del Rey Tendero.
» Lucio López Gormáz.

» Miguel Gormáz Cabadas.

VISO MARQUES 
D. Emerenciano Muñoz Gutiériez 
» Eladio Calzada Camacho.
* Tomás Chico Marín.
» Vieente del Campo Prad».
» Valentín Arroyo García.
» Angel Atozano Muñoz.
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¡L ’!!í)ia 16.—1919.=De diez *k d&éi0dk *rdl :)¿8fililÍkríh, entri» ellos el Coman- 

“ik BMCiai}&; tííi' la capilla do JéstN, riant-;-, y an -considerable número de 
prestan juramento los íudtigos, para-' bcu-Mos.
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■ dosciéntbs íbfantes y trescientos cá- !.Ocupación e incendio
îatí?¡Rfi fpá^rflWfiá''‘BaüaiínffoVes' este líe ^üldepenas por

» Eusebio Avilés Laguna.

» Francisco Bravo 0É0S®gíí.j t ib
» Valentín López. Poveda.

.•mfitJ oiusaíui .

P re m io  Páíf^f^éí Sl^í^eji^<s

En la Eseuéla-Níáimal-deiMaestros, 
de Ciudad Real, se'ieHfiearásM con
curso oposióu a'Seate premioVí ol día 

16 de Enero:pEQiiiiiov. :-'í naal j 
El premio;j(íéaái«tBJen;u«ttítulo de 

Maestro de.psirüeria.tonséñanza.
Solo podrán.afejakar á dieño Ulu

lo los alumno*qud>isMy>áí) i;eriÍ3Ínajdo 

la carRwa,;¡s.flj iao:ISosfrBa1í íde'Ciudad 
Real, desíáalii:l-Sai.Q.ottolí'i'dî 11921 a 
30 de Septierabraodíéi 1Ü02¿ í ■ •.: j 

.ovbsnoO eiaj !

l a c i a s  'iuúik
_ , .Saíl&Cflir) oilifloS i
Las damo^ ̂ ^te.ctuosas,.. a ¡/varios

amigos, por'Ta^^tfñft W§aSÍ>s T n 

nuestro p j ü s ^ o . ^ n r e a p o

T o rq u e n i^ q  s; ^  j  ekloJnA

,£?a !sJi ab soqoJ o¡ beH

v ' Á I r Í # " ‘!líl? s a

Ha visitado haesferá V-edaeción el 
simpático diario,-de 1 Giuda8 Real, 
\tida?Mahchega. •

1 visita - y iin«

ñ a s  u u  e s c u a d r ó n  x l o  A I ^ a r v e , . o t r ^  a l  ¡ jM  

d í a  s i g u i e q t á ;  d e s p u é s  é l  r e g i m i e n t o  j . . r /

ffáH'Vakde dos de infante-,: .. . -— -—- ... j
ríd ' , : { Vrddepeucíros Ilustres. 3 ,'ptaé.

A f  cirteicti »| ftap Ii.11-us3iq.9fc a d  a )  I « I i ^ u d  tf lQ lt  Oiffitt leo fitfrK) f 
• nín.18. — 1 «10. —nhaleco. en-ias.jtt- ! Vajaepen iiS ...CU Ba.üñ ..... |

ballós franceses, causándoles este 

H^y'eT'siguiente, la pérdida de se-
teñta;y dos infantes múettog,: d i e z . e n  1808.. ; 4 . . 1‘50 »

? ■ - ; ■- ■ ■ ' • ■■. ■ ... ■ •.-—

f I3 íí iS X U íl í i

an ní r¡3 | 

jBys Abj&iUm¿L*5 1 Y‘

o f r e c i m i e i

■*m Sss-

a l ^ ^ l W W in l l D iM M H M  I oí

l i i i  López Rodríguez
iiaoaue ftup oiJotod

«t-! •^á.feiíónes f  Conservas de pés-

E n  el mundo Teresa iífSz^íkoioY' 

Bá^faaáapnMs'lslBifttfll^Jrs n linaS 

aoí)gftí&¿fe í^Ó:#jomábirJ
.fcofiflfpíP c ^ ^  .piiUií^a^-r.vií^ii^, |eSk*i

de Noviembre de 1922.—R..M®i i 
Acorftpañ2míis!e>il, su justo dolor; 

al laug^Jp ,:;̂ p ,ltB r;Myj9¿Irte.Ébñe^o, 
don Angel TVtaz -y;; Smaiíez,,: padre 

de Sor Masía ^e4 Pijar, y & su c|is- 
tinguida- familia . .■

' ~ • ?y •- a.

.ílüTí O fcSÍír i

’l9úi* notsveu ABlOBíi o! ojHI!» 119 
.cados. . , , , „
b ^ ^fiionsiisiV eb HOisaeqgnl gi e

íod e%bSo<w
-al

.oisniíficD ioili i  obsiílA  *  
EI|*|ieSsIfBji?Ían©lsego

jiaojüA^,*,

decemos las frases* que, dedica a 
nuestro EñP̂ ptd̂ r''"* * 1

^ nDlf^§se m  d^mijie :̂;
- no pierde sus aficiones a la enseñ&n-

j m ü k ñ m j h  (¡8

.onssoJÍA i,nisdRart|Ue!?A M
.ojieiolfi sebniiirittjl í:í'ií;JA V¿ol « j

Los planos qej .Pasqiae, en colores

de
ar
de

¿5¡U íiU/1 «
y gran tamaño, verdadera obra 
3 Istim s ü íJ  |4 5&, jjt.ít«o4 «

.. arte, por don Cecino Rodríguez,.

dinero mayor ael Ayuntamiento
Madrid, están en ; poder de!" señor
AlcISSi. obfií|i9< neuitflW. .

OOé4S%éá*-y¿Háy%^PMó> de fe íoa i^bea bíb» aatfr iüym  r ~—
p o n e ^ s ^ }  oLiibA .G

tárnérm * 1BK oifioinA 
■oiH lab esinau’-l eíoJ 

^oisbaG']’ <¿«11 isb oi9l«V «

f
--- ^ i ^ A M  - 0>17 ; -

¡t»tté iJuD  so/!íiM,oü«ÍDn9i9u*3{ Aí 
sP lO iem .!!^.(jÚhhiubI

InsíátóoM̂ ^̂ Mciricas y Mecánicas
VELLIDO í ALAMO

m i l / ,  l

% ■'■ ¡ f\ O.iaifí ’H!!

i ijlA o i i i o,¡tí A

i___ i

j o s Vasi ja ni hagais reparaníÓTiés’^ in ' bónsiiil- .

' ta r iainteS;con la .. ..
i &ú"'"'O!-íi(,j(| A L I i s í í o j í íohví(i

) ^É lran ITonslería^M  'Síli i lV A l i^
msD óbnrfíniáH 

ssíTfiO ieitdeíJ 
.ojP§iaG 

laeSlCo obJsjí!4flFa1

— DE —

io) fcin

■ ' : calle del Cristo, 26/28 y 30
.toí’í x;! ab n a o l . ________________ •:-'1

ne í ano!.SSOilJj

i ’ F i r »  i ? !  9 T r T ! J W J T

. i ) , oiaiií bSÍ
Artículos 'lelí^ f ^ 1Jg|^ran|eros en Pañería 'y ^e^oa^

.*•••• :»H SASTRERIA DE LUJO :)

Córte' e sm ero .
í’íaOt 1

.oqsaiD óidéatfíl i

Se haceíi tBda.clase de confecciones

tfc ié tá d « tíM '6 » 5 <8 spafio l» de ’E  x-
v íiioii «no eb uisqgs m u  9.6
plOSLVOS».

a*» eu ,o?ouJou !iai .obrnoe i n t¡
?si3.goiJorno

Lorenio^iadinaiRodrígioz
IB ,b  .e ibo iA B ím fiQ aJsI A

S í
ÍBÍ8S ísh 10J391ÍC1 Í9 loq  V..WR8.

^  oú)9803pe($ ^>taltPoüftiíjjio
fco«it si eb_, ■*'.»; ¡-i/; i ,si¿. ;

Sb .,o*i9ooq oioflo eb .oiejioa .bebe!

Insíalaeioflgs E fé is tto íü ¡
•jc a no ija i jíí n9 fcbjsUnt» sb oioili'io

n s i  aoiabet'p om iiJií ob;;d¿« ¡5Í boíííj sí) .s s m í sb h o ii^ n íj sb J iñ e d  j

8C193B V. RBÍiní :r: - ( ^ !  "’ p S t - i ' i p  <lJ-j«¡!j>XlV> 0!*‘)0 ]

.«fifotma sb! 9b o?8fia1obn'áibfioqa9iio3 ¿tíoer oiug¡i¡; ob i,as J u b i  irlos

Tííee eínstiq feb sfibiui-icd ««.I ■ | ei lfiJjio?hoii u Aóytm obJil a« no 
Ya prop3¿gpi^ffi}ftft^ g ,^ r n ^ s t ^ 1í)5i!¡ JjijíIOi1 üója

fslfltó: lio quieren segpLr.d©ndo;Co^ta§i ob«l un \ ! 19«3
i ;jidlt¡} roí • ú eniesolqufelíian 4lamad:d-Qon3uncían: d r. t*< -Jitm:¡ | íe t 
>0p-S3¡5 b  O'» I ,oJ

•Otll«S*»i^gin#©ífei3lSi§aipreivan tras el turrón. -íî emhq iea
.adoTis uUs^eq M‘¿ & i :oni7 ooiltónoiq ebji^aa iioÍBei aedmA ou

I 90p í; «siioiáfiasíoHioa shí loq ovb s§ i t?.o

'* * * :: J o s é - ’ S a w * 3"-!' *<-.
b*iuo ab fcáoqa'd) .aonneií ¡-:oJ • -ai 

j.: .-R^.aapnüB .i . ^ !•. i-m .wm í

: í̂«diriC.--

S E  P U B L IC A  L O S  L Ü N E S

Redacción y  itaúB lstraciSn : Buen Suceso, 26, dpo.
H oras: De * diez a doce de la mañana

SUSíORíPGIÓNi

ÍJn(‘rnes . ; 60 céntimos 

VENTA

O'!- ■ Nú mero,corriente. . . . .  10 céntimos
Id. atrasado.. / . . . 20 » ¡;

: 1 'COMUNICADOS

. Precios convencionales

ANUNCIOS - oi:- ^

En Cuarta plana, línea. .  .  .  10 céntimos
En tercera » » . . . . 15 »

En segunda » » . . . . 20
En primera » » . . . . 2o

ESQUELAS MORTUO R IA S  

En-primera plana:, línea. . . . 30 céntimos.

D ESC U E N T O  

De quince inserciones en adelante 15 por 100 

O R I G I N A L E S

No se devuelven aunque no se publiquen

Hijo ie losé lempo
La E x tre m eña , Salchichería

Plaza da ia Constitución

Venta de los renombrados, em

butidos de Candelario.

Eusebio López de Lerma
= ■ Sucesor t

Tueste a diario de Cafés.
.ob/VioT.s -wdoo no ¡>nj

Coloniales y Embutidos^
' :-JOp til 'ilfp ’ ¡ib
Seis de Junio

avoacN itílOUSDViU

iq  í‘1 eb ,eJnei

eseüjj

olioaSd^i
B q  ( o } i a s i d e I q  u n  ^ « q o - y i  a ? .

fifi
iSiüiíívl

eb odííd coiaís'iuo s i» n í i  
É3(19í9¡ib UÍ 
l ' v  sb h ü C : D  I 

ab bAiors j

JsasD bI fís oriaud ohadüd sb obnauo !

4o-n. ‘joci eb• ’ i--’  • • • > -j*1 i iff uuuj «ya .o noaoa 90 -

..-esí e l  p e r ' i o a i e o  . v a i d e p e m e i r o  d e  - m e l ó n  .
1  X  n b i í > K 9 i ; i  b j  a  s i 9 9 q a 9 t  o o p  &  o - ¡ ^ i ! s « ;  b  o í a  « u b b i m j o  n a  . s i l o e r í  j  < 

-nuaofc sb «««p. si ab otoeicuia ¡ .0¡»3i „¿¡ «o j390(!f d nírf 8UD ,

í « 00, « q  i9 f, j n t e m a G i á a i  t p o ^ r £ 2

Veggtí¿r»rfSfl la-,galle'Seiatde Junio

nqojq

s¡b eop aoiaKg 9b ojaauqoaeiq
íbcb ,aobsi 

i v  s a «  a e c q  . ( s f i d a i í s a a é ' i c i  9 ; u

JP i y  ZMIfecrg-all

SOCIEDAD ANÓNIMA

Fábrica de Harinas
y Panificación

' v i r g e n ; s " ”,

• ¡ Tejidos y Novedades.:!.-) 

Camisería y Córbaterfaii 

Inmenso surtido en confección 

dé Ropa b lan caMedias de' hilo 

y seda a precios como nadie.

S a lc h ic h e r ía  “ La V aldepeñera,,

Constitución

Venta de Embu- 

tidos y Jamones.1 '

b; ab qs-’g'ii'/ übíítiimoft ¡ •.oía'l . 
üí.'iba •fibiíulno.o ¡Born

r . i  ^  r  r

or> b
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